
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

EN MATERIA DE TRABAJO SEXUAL, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA CLEMENTE GARCÍA 

MORENO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, diputada María Clemente García Moreno, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la 

LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 

1; y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un capítulo XVIII y los artículos 353-V, 353-W, 353-X 

y 353-Y al título sexto de la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo sexual, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. Planteamiento del problema y argumentos de la iniciativa 

En México el trabajo sexual es una realidad ejercida por personas trabajadoras sexuales que se definen como: 

“mujeres y hombres cis y trans, mayores de edad que recibimos dinero o bienes a cambio de servicios sexuales, 

eróticos y/o como acompañantes, ya sea de forma regular u ocasional, definiendo conscientemente estas 

actividades como generadoras de ingresos”.1 

De acuerdo con el Informe Resultados Encuesta Trabajo Sexual, Derechos y No Discriminación , del Consejo 

para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, el trabajo sexual es un fenómeno universal, 

cuyos inicios se remontan a la antigüedad. Incluso –menciona el propio informe– existen estudios que afirman 

la existencia de varias formas de “prostitución” durante la época prehispánica: “De hecho, antes de la llegada de 

los conquistadores españoles, la existencia del trabajo sexual era un hecho común y corriente y más libre, no 

marcado por el estigma. Inclusive, se afirma que todos los estudios muestran algo significativo: no había 

espacios especiales para el oficio, ni lugares particulares o casas específicas para su trabajo”.2 

A pesar de lo anterior, históricamente la sociedad percibe a las personas que ejercen el trabajo sexual “como 

objetos de intervención, antes que como sujetas de derechos, capaces de decidir sobre su propio cuerpo y 

desarrollar libremente su trabajo”.3 

El primer párrafo del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que: 

“Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 

empleos y la organización social del trabajo, conforme a la ley”. En este sentido, el artículo 5o. de nuestra 

misma Carta Magna contempla que “A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. [...]”; asimismo, “Nadie podrá ser obligado a 

prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento [...]”. 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, firmado y ratificado por el Estado 

mexicano en 1981, en su artículo 6, numeral 1, establece la obligación de los estados parte a reconocer el 

derecho a trabajar, el cual comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida 

mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, tomando las medidas adecuadas para garantizar este 

derecho. 

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 2o., párrafos primero y segundo; y 3o. primer párrafo, 

contemplan lo siguiente: 

“Artículo 2o. Las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio entre los factores de la producción y la 

justicia social, así como propiciar el trabajo digno o decente en todas las relaciones laborales. 



 
  

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que se respeta plenamente la dignidad humana del 

trabajador; no existe discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición 

social, condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales o estado civil; se 

tiene acceso a la seguridad social y se percibe un salario remunerador; se recibe capacitación continua para el 

incremento de la productividad con beneficios compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de 

seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo. 

[...] 

Artículo 3o. El trabajo es un derecho y un deber social. No es artículo de comercio, y exige respeto para las 

libertades y dignidad de quien lo presta, así como el reconocimiento a las diferencias entre hombres y 

mujeres para obtener su igualdad ante la ley. Debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida digna y la 

salud para las y los trabajadores y sus familiares dependientes”. 

En relación con lo anteriormente expresado y a pesar de todos los prejuicios existentes en torno al trabajo 

sexual, durante el mes de enero del año 2014, la jueza primera de distrito en Materia Administrativa del Distrito 

Federal, emitió una sentencia relativa al juicio de amparo 112/2013, mediante la cual consideró la 

inconstitucionalidad de la fracción VII del artículo 24 de la ya abrogada Ley de Cultura Cívica del Distrito 

Federal, debido a que “limitar a la prostitución al entendimiento de que es un trabajo deshonesto, implicaría 

hacer nugatorio el derecho al trabajo, dado que no es constitucionalmente válido que la ley establezca la 

infracción a una persona que ejerce el oficio del sexo servicio quedando al arbitrio de un tercero”. Dicha 

sentencia abrió la puerta para el reconocimiento del trabajo sexual como un trabajo no asalariado en la Ciudad 

de México y se ordenó a la Secretaría del Trabajo local, la expedición de credenciales opcionales para las 

personas que ejercen el trabajo sexual. 

Ahora bien, es importante distinguir el trabajo sexual de la trata de personas en su modalidad de explotación 

sexual. De acuerdo con el Informe antes referido, el trabajo sexual es ejercido por personas autónomas, dignas y 

con derechos; contempla diversas variantes y tipos de actividades, que se pueden ejercer en la vía pública, en 

algún establecimiento mercantil o inclusive vía internet. Por su parte, la trata de personas es un delito definido 

por la Ley General para Prevenir Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia de las Víctimas de estos Delitos, como “toda acción u omisión dolosa de una o varias 

personas para captar, enganchar, transportar, transferir, retener, recibir o alojar a una o varias personas con fines 

de explotación”. “El uso de los cuerpos de las personas sin su consentimiento, bajo presión o amenaza, es una 

manifestación violenta de la discriminación”.4 

En nuestro país “los prejuicios y la falta de información en torno al trabajo sexual han generado que 

históricamente las personas que ejercen esta actividad sufran violencia institucional, exclusión y marginación, 

debido a la negativa al reconocimiento, goce y ejercicio de sus derechos”.5 Es por ello que resulta una tarea de 

vital importancia que desde la ley se reconozca y proteja al trabajo sexual como una actividad lícita, que 

promueva el mayor número garantías en materia de seguridad y salud para las personas que lo ejercen en 

libertad y en pleno uso de sus derechos humanos, particularmente en lo relativo al libre desarrollo de la 

personalidad, el cual ha sido definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como aquél que “implica la 

toma de decisiones que sólo conciernen al individuo, no a terceros”. 

II. Contenidos de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En la iniciativa con proyecto de decreto que presento ante esta soberanía se incluyen diversos temas que hacen 

de esta reforma un instrumento que crea un marco legal de reconocimiento y protección para el trabajo sexual. 

A continuación, se plasman de manera sucinta los contenidos. 



 
  

 

 



 
  

 

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un capítulo XVIII y los artículos 353-V, 353-W, 353-X y 353-Y al título 

sexto de la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo sexual 

Artículo Único. Se adiciona un capítulo XVIII Del Trabajo Sexual y los artículos 353-V, 353-W y 353-X al 

título sexto de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Capítulo XVIII Del Trabajo Sexual 

Artículo 353-V. Se reconoce y protege el trabajo sexual como una actividad lícita. 

Artículo 353-W. Para los efectos de este Capítulo se entiende por: 

I. Trabajo sexual. Actividad que se ejerce en la vía pública, en algún establecimiento mercantil o por 

medios digitales, de manera libre, voluntaria, autónoma, consentida y sin coerción, entre personas 



 
  

mayores de 18 años de edad, a través de la realización de servicios sexuales, eróticos y/o de 

acompañamiento, a cambio del pago de una remuneración económica, sea en dinero o especie, de 

conformidad con las condiciones de tiempo, lugar y costo establecidas de común acuerdo entre la 

persona trabajadora sexual y la persona usuaria sexual. 

II. Persona trabajadora sexual. Persona mayor de 18 años de edad que de manera libre, voluntaria, 

autónoma, consentida y sin coerción, realiza servicios sexuales, eróticos y/o de acompañamiento, sea de 

forma regular u ocasional, a cambio de una remuneración económica, en los términos de la fracción 

anterior. 

III. Persona usuaria sexual. Persona mayor de 18 años de edad que paga una remuneración económica 

en los términos de la fracción I de este artículo, a cambio de la realización de servicios sexuales, 

eróticos y/o de acompañamiento. 

Los delitos de trata de personas que tengan relación con el ejercicio del trabajo sexual, se sancionarán de 

conformidad con la ley en la materia. 

Artículo 353-X. Las personas trabajadoras sexuales tienen derecho a no ser discriminadas por su 

actividad laboral, a la protección de la salud, así como al acceso a servicios de salud para la atención 

integral y gratuita cuando no cuenten con seguridad social, en los términos del artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 353-Y. El trabajo sexual deberá ejercerse en condiciones de salubridad suficientes que 

garanticen evitar contraer enfermedades o infecciones derivadas del trabajo sexual. 

Tanto las personas trabajadoras sexuales como las personas usuarias sexuales están obligadas 

mutuamente a evitar riesgos de contagio de enfermedades o infecciones durante la realización del trabajo 

sexual. El incumplimiento de esta disposición dará lugar a las responsabilidades civiles o penales en que 

cualquiera de las partes pueda incurrir. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México. “Informe Resultados Encuesta 

Trabajo Sexual, Derechos y No Discriminación”. 2020. 

2 Ídem. 

3 Ídem. 

4 Ídem. 

5 Ídem. 

 



 
  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de 2022. 

Diputada María Clemente García Moreno (rúbrica) 

 


